
LEY 7.372

Presupuesto Gaen'eral de la Pl·ovincia para el Ejercicio Financiero 1968

La Plata, 19 de marzo de 19'68.

Vista la autorización del Gobierno nacional concedida por decreto 1.095168:
en ejercicjo de las facultades legislativas ,que le ,confiere el artículo 99 del Es
tatuto de la Revolución Argentina, el iGob'eÍ'nador de la provincia de Buenos
Aires san1ciona y promu1ga con fuerza de

LEY:

Art. 19 Estímanse en los importes que se indican a ,continuación lo~ recnr-
sos delPresupu'esto ¡General, para elej ercicio finan:ciero 1968. '

PRIl\IfERA PARTE - PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

1\) RECURSO,S

1. DE RE'NTAS GENERALES

1.1. Ingresos Corrientes

1. 1 .1. Ingresos Tributarios

1.1.1.1. Recaudado por la Provinc'¡a

1.1.1.1.1. Impuestos sobre los Ingresos

l. Impuesto a las Actividades Lucrativas .
1.1. Año corrÍ'ente 15.100.000.000
1.2 . Años ant,eriores .. . . . . . . . . 7.30Q; 000.000

2. Impuesto a las Actividades Lucrativas Agrope-
cuarias .

139.955.091 .. 700'

139. '955.001.700

132.244.200.000

68.220.000 . 000,

25 . 200 . 000 .000,

22.400.000.00&

'2.800.000.000

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



1. 1. 1. 1 .2. Impuesto sobre Bienes 27.320 .000 ."OO~1

1. Impuesto Inmobiliario A •••••••••••••••

1.1. Impuesto Innl0biliario (Bá-
sico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.,800.000.000

17.040.000.00<P

Año corriente .
1.1.1.2. Años anteriores
1.2. Impuesto Inmobiliario (Adi-

cional) .

10.300.000.000
3.500.000.000

3 ..2410 . 000 .000

1.2. 1. Año corriente . . . . . . . . . . . 2.2'40.000.00(;)
1.2.2. Años anteriores 1.000.000.000
2. Impuesto a la Transmisión Gratuita de, Bienes
3. Impuesto a los Autom'Otores .

2.880.000.000 J

7 .·400 .000 .OOO~p

1.1. ¡ .1.3. Im,puestos sobre las Transacciones 15.700.000.000

1. Impuesto de Sellos y Tasas
Retributivas de Servicios .

1 . 1. Impuesto de Sellos y Tasas
Retributivas de servicios .. 15.560.000.000

1.2. Sellos y Estampillas de Ac-
tuación notarial 60. 000 .000

1.3. Licencia Conductor de Au-
tomotores .... . . . . . . . . . . . . . 80. 000 .0001

15.700.000.000'

1 .1. 1 .2 . Recaudado en Coparticipación Im-
positiva con la Nación . 63. 197 .000.000"

1. Ley nacional 14.788 - Coparti-
cipación de Impuestos .

1.1. Impuesto a los Réditos 15.408.000.000
1.2. Impuesto a las Ventas 18.660.000.000

38.,671 .000 .000r;

11.000.000>

522.000.000

617.000.000

849.000.000

16 ..259.000.00(J)

2.324'. 000.000'"
1. 1430.000.000

1.2.1. Impuesto a las V'entas .... 18.'649.000.000
1.2.2. Impuesto a la venta, cam-

bio o 'pernluta de valores
mobiliarios . . . . . . . . . .

1.3. Impuesto a las G a n a n c i a s
Eventuales .

1 .4. Impuesto a la Revalua,ción de
~·tivos· .

1 . 5. Impuesto de Emergencia .
2. Ley nacional 14.390 - Unifica-

ciónde Impuestos ..... 't' .....••••..•...........

2. l. Impuestos Internos Unificados 15. 120.000.000
2.2. lm'puesto Adicional a los Acei-

tes LUibricantes " .., .
2.3. Impuesto Adicional ~ la com

pra y' transferencia de Auto-
motores .
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3. Ley nacional 14..060 , .
3.1. Impuesto Sustitutivo del IGra-

vamen a la Transmisión Gra-
tuita de Bienes ' 8.267'.000.000".

,'1 .1. 1.3. Retroactividad por Reajustes €le
Coparticipación Federal Adeudados
a la Pl'ovin,cia' . ' - ' ' ;.

8.267.000.009

827.200.000

1. Reajustes de ,Indices ....'...' ....

1.1. Ley nacional 14. 788 .
1.2. Ley nacional 14.390 .
2. R,eintegros VaTios .

327.200.000

228.900.000
98.300.000

500.000.000

1. 1.2. IngTf;sGS no Tributarios .

1 . 1 . 2 . 1. RecalH:1ado por la Provincia .

l. Tasa Retributiva y Contribución de ~/Iejoras por
Servicios y Obras Sanitarias .

1.1. rrasa Retributiva y Contribu-
cIón de IvIej oras por Servicios
y Obras Sanitarias 1.\100.000.000

7.710.891.7~O

7.710.891.700

1.840.000.000

1.1.1. Año corriente .
1.1.2. Años anteriores .
1.2. Obras de Salubridad de trabajos

Varios .
1.3. Servicios de aguas corrientes y

conexiones domiciliarias y/o es-
peciales .

900.000.000
200.000.000

40.000.000

100.000.000

2. Contribución de J\iejoras .

3. Contribución y liportes 1101" Pavimentos

3.1. Contribución y .l.\portes por Pa-
vin1entos 23O.000 .000

3.2. Aportes Contratistas por Cons-
trucción de Pavilnentos 5.000.000

4. Porcentajes de Hipódromos .
4. 1. Hipódromos de San Isidro 699.900.000
4.2. Hipódromo de La Plata 35.000.000
4.:3. Otros I-lipódromos . . . . . . . . . . .. . 100.000
5. Recursos de Años Anteriores .
5. 1. Ingresos de la Dirección de Re-

caudación 1.000.000
5.2. Ing~esos por Tesorería General 200.000.000
6. Ingresos' Varios .
6.1. Eventuales... 2.020.000.000

240.000.000

235.000.000

735.000.000

201.000.000

2.200.000.000
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'6.2. Participación Producido Recar
go Entradas a los Casinos - D.e
creto Nacional 4.464/59 y mo-
dificatorios .

6.3. 1\portes Compañías de Electri-
cidad .

100.000.000

80.000.000

7. Producidos Varios .

7 . 1. Dirección de Lotería 1.427 . 291. 700
7 . 2. Explotaciones del Estado 248.000.000
7 . 2 . 1. Arrendamientos 236.000.000

2.055.291.700

7 .2 . 1 . l. L o cal e s de
Rambla .....

7 . 2. 1.2. Playas y Ri-
beras .

7 . 2 . 1.3. otras Tierras
7.2.1.4. Hotel Provin

cial de Mar
del Plata ....

7 . 2. 2. Estaciones ex-
perimentales y
laboratorios ...

102.000.000

80.000.000
36.000.000

18.000.000

12.000.000

'7.2.2.1. L.E.M.I.T. 50
por e i e n t o
aranceles y
del 1 % so
bre materia
les controla-
bles 12.000.000

"7 .3. Telégrafo . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.000.000
7.4. "Boletín Ofic~al" 120.000.000
8. Participación Utilidades .
8.1. Dirección Provincial de Hipó-

dronl0S 2.000.000

9. Multas .

2.0üO.OOO

202,600.000

9.1. lVlultas - Art. 17; ley 5.886 o

9.2. Ley 7.276 - Art. 29 .
9.3. Profilaxis de la Rabia - Ley nú-

mero 5.664 .

200.000.000
800.000

1.800.000

A deducir Contribución a la Segunda Parte -

Presupuesto de Capital ... :.................... -22.154.891.000

Total Recursos para· atender la Primera Parte -

Presupuesto de Funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . 117 .800.200. 70Q

2" DE -ENTIDADES AUTARQUICAS , " .. . 77.294.444.500

2.2 .. GOBERNACION ~ .. ~ ~ . .. 288.306.506)
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2.2.1. Comisión de Investigación Científica de la provincia
de Buenos Aires .

1. Ingresos corrientes .

1.2. Ingresos no tributarios .
1.2 .1. Recursos propios 288.306. SOO
1.2.1.1. 20 % producido

Dirección de Lo-
tería .......... 208.000.000

1.2.1.2. Retribución de
servicios ....... 1.000

1.2.1.3. Producido venta
de publicaciones 300.000

1.2.1.4. Producido explo-
tación de pa-
tentes ......... 1.000

1.2.1.S. Producido venta
de patentes ... 1.000

1.2.1.6. Legados y dona-
ciones ......... 1.000

1.2.1.7. Ingresos varios. 1.000
1.2.1.8. Recursos de años

anteriores ..... 80.001.500

Contribución al Presupuesto de Capital

2.4. MINISTERIO DE ECONOMIA .

2.4. 1. Banco de la Provincia de Buenos Aires .

Ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.2. Ingresos no tributarios .
1.2.1. Recursos propios... 14.601.000.000
1.2.1.1. Interés s o b r e

cartera 13.481.000.000
1.2.1.2. Cambios 750.000.000
1.2 .1 .3. Comisiones 1.600 .000 .000
1.2. 1 ~ 4. Otras utilida-

des . 2S0.000.000
1.2. 1. 5. ~:)ección Crédi-

to Hipotecario 1.200.000.000

17.281.000.000
A deducir:

Intereses p a -
gados .. . . . . .. 2. 680.000. 000

Contribución al Presupuesto de Capital

288 .306 .5004

288.306.S00

288.306. SOO~

-170.908.00e}

117.398.S00
17.089.203.900

14.601.000.000

14.601.000.000

14.601.000.000'

-1.392.317.000"

13 .208. 683 .000:1
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2.4.2. Dirección Provincial de Hipódromos . 2.488 .203 .900)

1. Ingresos corrientes . 2.488.203.900

450.000

350.000

1.800.000

3.000.000

2.488.203. 900~

500.000
8.000.000

7.940.000

85.000.000

15.000.000

18.900.000

43.900.000

15.000.000

200.000.000

1.2. Ingresos no tributarios .
1.2.1. ~ecursos propios..... 2.488.203.900
1.2.1.1. 3 % sobre las

apuestas mu
tuas r e a 1 i za
d a s en otros
hipódromos ..

1.2. 1 .2. e o m i s ión de
sport 1.763.363.900

1.2. 1.3. Producido ven-
ta de entra-
das .

1 .2. 1.4. 30 % de las
fracciones cen
tesimales del
sport .

1.2. 1.5. E n t r ,a das de
caballos .

1.2.1.6. e o 11 tribución
de las caba
llerizas gana-
doras de pre-
mios .

1.2.1.7. Boletos cadu-
cados .

1.2.1.8. Derechos Ins-
tituto de Hi-
pología .

1.2 .1 .9. A 1 q u i 1e r de
palcos .

1.2.1.10. Alquiler de bo-
X€:·s •...•...••

1.2.1.11. Concesiones y
permisos .....

1.2.1.12. Producido por
venta de equi
pos e imple
lTIentos, enaje
nación de ma-
ter iales, etc.
en desuso ...

1.2 .1. 13. Ingresos varios
1.2.1.14. Utilización de

reservas

1.2. l. 14. l. Para despidos
1.2.1.14.2. Para financia

ción de inver
siones y obras

800.000

2.200.000
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:l.2 .1.15. Subvención Na
cional - L 'e y
13.235 .

¡.2 .1.16. Uso del cré-
dito .

1.2.1.16.1. Produéido ope
r a c ion es de
crédito con en
tidades nacio
nales, provin
ciales o priva-
das .

50.000.000

275.000.000

275.000.000

100.000.000

240.000.000
90.000.000

Contribución al Presupuesto de Capital

Total Contribución al Presupuesto de Capital .

Total Presupuesto de Funcionamiento .

"2.5. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS .

2. 5. 1. Dirección de Vialidad .

l. Ingresos corrientes .

1.1. Ingresos tributarios .
1.1.1. Recursos propios <............ 11.935.900.000
1.1.1.1.25 % partici-

pación Ley Na-
cional 14."';88 . 8.'235.900.000

1. 1.1.2. Impuestos a los
combustibles .. 3. 700.000.000

1.2. Ingresos no tributarios .
1.2.1. Recursos propios.... 430.000.000
1.2.1.1. Recursos años

anteriores ....
1 .2. 1.2. Contrib u ció n

de mejoras ...
1.2.1.3. Ingresos Varios

·Contribución al P'resupuesto de Capital

2. 5.2. Dirección de la Energla

l. Ingresos corriÉ~ntes .

1.1. Ingresos tributarios

-95. 238 ~·4U{),

2.392.965.50U

1.487.555.400

15.601.648.500

25.012.111.600

12.365.900.000

12.365.900.006

11.935.900.000

430.000.00Ü

-10.415.404.500

1.950.495.50G
11.027.100.000

11.027.100.000

3.300.000.090
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1. 1. 1. Recurso~ propios ..... " . . . . . . . 3 .300.000.000
1.1.1.1. Impuie s t o al

con s um o de
Energía Eléc-
trica 3.300.000.000

1 . 2. Ingresos no tributarios .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.2.1. Recursos propios.............. 7.727.100.000
1.2. 1.1. Rec u r s o s de

la explotación 7 .080.000.000

1 . 2 . 1 . 1 . 1. Tasa y tari
fas del servi
c i o público
de electrici-
dad 5.944.000.000

1 . 2 . 1 . 1 . 1 . 1. Pro ducido
ven t a de
energía .,. 5 .934 .000 .000

1.2.1. 1.1.2. e u o t a de
servicio ., 2 .000 .000

1.2. 1 .1. 1 .3. Derecho de
conexión. 8.000.000

1. 2. 1. 1.2. Inversi o n e s
financieras . 7 .600. 000

1 .2 . 1 . 1 .2 . 1. A r r e nda
miento de
m a q uina
rias e im
plem entos
de servicios 7 .500.000

1.2.1.1.2.2L Diviqen d o
de acciones 100.000

1.2.1.1.3. Contribución
de usuarios. 131.000.000

1 .2 .1 .1 .3 .1. Conexiones
do micilia-
rias 131 .000. 000

1.2. 1.1.4. otros recur-
sos ~.~...... 447.400.000

1.2. i. 1.4.1. I n d e mni
zación por
daños y
perjuicios. 300.000

1.2.1.1.4.2,. L o c: ación
y / o venta·
de inmue-
bles 100.000

7.727.100.000
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:1.2.1.1.4.3. Multas, re
e a r gas e
intereses ..

1 .2 . 1 . 1 .4 .,4. U s o del
crédito

30.000.000

40J5. 000. 000'

1.2.1.1.4.5. Varios 12.000.000
1.2.1. 1.5. R e e u r s o de

años anteriores 55n. 000.000
1.2. 1.2. Utilidades d e

explotación .... 575.300.000
1.2.1.3.Fondo de

amortizacio n e s 50.000
1.2 .1 .4. Saldo de Ej er-

ci1cios anteriores 1.DOn. 000
1.2.1.5. Contribución de

Particulares 48 .000.000
J .2. 1 .6. Venta d e 'm a

teriales, e Iq u i
pos y elementos
nuevO!S, recupe
rados de reza
gos y fuera de
uso. .. . ... . . ... 22.700.000

1.2.1 .7. A:portes, parti-
cipaciones, sub-
venci on e s, do
nac.iones, 'e ¡t IC.

de los Estados
nacional, p r 0

vin'cial y j o d e
¡particulares 50.000

Contribución al Presupuesto de 'Capital

:2 . 5.3. Instituto de la Vivienda de .la provincia de Buenos
Aires .

l. Ingresoscorrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.2. Ingresos no tributarios .

-4.423.10G.OOO

6.604.000.000

1.619.111.600

1.619.111.600

1.619.111.600

1.'2 . 1. Recursos 'propios .
1.2.1.1. Venta de lega-

jos, multas, et,c. 700.000
1.2.1:.2. In.gresosvarios 1.000
1.2.2. ContrtbuciónRentas Gen e-

rales .

701.000

1 .i61'8 .410. 600

Contribución al Presupuesto de Capital -1.310. 735.000

308.376.600

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Total contribución al Presupuesto de Capital . 16 .149, .239". 520

Total Presupuesto de Funcionamiento . 8.862.872.100

:2.6. MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 34.783.972.500

:2 .6. 1. Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia
de Bueno~ Aires . 4.694.370.000

1. Ingresos corrientes . 4.694.:370.000

4.694.370.000

570.000.000
2,25.360.000

1.500.000
1.000
1.000

125.000.000
40.000.000

1.865.754.000

1.865.754'.000

320.000

250.000.000

250.000.000

225.000.000

1.2.1.5.
1.2.1.6.
1.~.1.7.

1'.2.1.8.
1.2.1.9.

1.2. Ingresos no tributarios ~ .
1.2.1. Recursos propios 4.'69'4.370.000
1 .2. 1 . 1. 2V2 o/ó Aporte del personal de

la Adlministración General,
jubilados y :pensionados, y
municipalidades .

1.;2.1.1.1. :,Admiini,s-
tración Ge-
neral ..... 1'.485.754.000

:1.2.1.1.2. Jubilados y
'pensionados

.1 .2. 1 . 1.3. Municipali-
dades 130.000. 000

1.2.1.2. 2V2 % Aporte del Estado por
el personal de la Adlninis
traciónGeneral, jubilados y
pensionados y2V2 % aporte
de las municipalidades

1.2.1.2.1. Adminis
traición 'Ge-
neral ..... 1.4'85.754.000

1.2.1.2.2. Jubilados y
pensionados

1 .2 . 1 . 2 .3. Municipali-
dades 130.000.000

1 . 2 . 1 .3. ,Recursos d'e años anteriores
1.2. 1.4 . Venta de valores fiscales ..
1.2.1.4.1. Venta de

recetarios .
1.2.1.4.2. Venta de

bonos
1 . 2 . 1.4. 3. Ve n t a ,de

fornaularios 40.000
Ingresos varios .. .
Saldo E'jercicio Anterior .
Donaciones y legados .
,Reparticiones privadas
A:'fi'liaciones ¡:voluntarias ...
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1.2.1 ~ 1Q!.PTOdu'cido éomp u t a dora.
electrónica .

Contribución al Presupuesto de Capital

1.000.0.00

-386.400.00~

2.6 2. Instituto de Previsión Social .

1. Ingresos ,corrientes

1.2. Ingresos no tributarios ~ .

1'.2.1. Recursos propios 28.241.201.500

1 .2. 1 . 1. Aporte de la
Administración
Provinrciaa .. 15.261.201. 5QJO

4.307.970.000

28.412.202.500\

28.412.202.500

28,412.202.500)

1.2.1.1.1. Aporte pat. 7.347.tl85.900
r.2 . 1 . 1 .2. Aporte pers. 7 . 913 .215 . 600
1 . 2 . 1 . 2. Aporte de las

Munlcip. 1.98(} .000. bOO

1.2. 1.3. Recurs o s d e
años ante .. '11.000.;OO~.000

1.2.2. Aporte de Rentas Generales .

1.2.~.1. Aporte e inte~

reses para pa-
go de servicios
ante al 111149 5.000.000

1.2.2.2. A,potte par a
pago de j ubi
laciones y
pensiones ex
gobern. y ex
lego 1 e y 5.675 123.500.000

1 .2 .2 .3. Aporte par a
el pago de ju
bilacio n e s y
pensiones d .e
bomberos vo
lunt a r i o s y
pensiones d e
leyes esp. ... 37.500.000

1.2.2.4. Aporte para el
cum,pliniieh t o
de la ley 3.318 5.000.000

1.2.2.5. Aporte para
,el e um pi i
nliento de la
ley 5.631 y de-

171.001.000
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cru~o-ley nú,
111 e r o 11.580,
año 1953, jubo
y pens . 1.000

Contribución al Presupuesto de Capital

2.6.3. Instituto de Seguridad Social .

1. Ingresos corrientes , .

1 .2. Ingresos no tributarios .
1 .2. 1. Recursos propios .... . . . . . . . . 680.000.000
1.2. 1. 1. Sección seguro

de vida colecto 286 .000.000
1.2,'1.2. Sección seguro

escolar 30.000 .000
r.2 .1.3. Sección seguro

de vida e inc, 50.000.000
1.2. 1 .4;. Sección seguro

de automot.. 310.000.000
1 .2 . 1 .:5. 8ecc1ón segtUro

de garantía .. 4. 000. 000
1.2.2 . Aporte de Rentas Generales .. 947.400.000
1.2.2.1. Aporte para el

fondo de pen-
siones sociales
ley 4.556 y bo-
nif. anual ex-
traordin. 1e y
5.995 112.0aO.Ooo

1 .2 .2. 1 .1. Aporte para
el pago de
pensiones .. 42.000.000

1 .2 .2 . 1 .2. Aporte para el
pago de boni
ficación anual
extraordinaria 70. 000 .000

i.2.2.2. Aporte para el
pago de bonifi
cación especial
sobre pensiones
sociales ley [6.434 804 . 000. 000

1.2.2.3. Aporte fijo pa
ra el e u rn lj 1 i
míen to del a r
tíeulo 69 de la
ley 5.659 3 .000.000

,--295.600.000\

28.116.602.500

1.677.400.000

1.677.400.000

1 . 677 .400 .000)
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"1 .2 .2 .4. Aporte 'P a r a el
fondo de seguro
escolar ley 6.637 21.400.000

1.2 .2 .4. 1 . Del año ..... 11 .000 .000

l' .2 .2 .4.2. Del Ej ercicio
Anterior ..... 10.400.000

1 .2 . 2 .5. Aporte par a el
fondo de seguro
colectivo decreto-
ley 20.962/56 .. , 7 .000.000

1.2 .2 .5. 1. Del año 3 . 500 . 000
"1 . 2 . 2 . 5 . 2. Del Ej ercicio

Anterior ..... 3.500.000
1 . 2 .3. Utilización' de reservas

1.2 .3 . 1. Par a construc
ción de edificio
s e d e de la re-
partición 50.000 .000

Contribución al Presupuesto de Capital

50.0.00 .000"

-59.4:'20: 000

120.850.000

Total contribución al Presupuesto de Capital .

Total Presupuesto de Funcionanliento

;:'2.8. MINISTERIO DE ASUNTOS AGRA.R,IOS

~:2. 8 .1. lvIercado de Hacienda de A~iellaneda .

1. Ingresos corrientes

1.2. Ingresos no tributarios " .

1.2. 1. ,Recursos propios
1.2.1.1. Derecho d'episo
1.2.1.2. Entradas varias
1 . 2 . 1 .3. Alquileres

Contribución al Presupuesto de Capital , .

Total Recursos de Entidades l\utár-
ql1icas .

A deducir: Total Contribución a la
Segunda Parte Presupuesto de Capital

Total Recursos de Entidades Autár
quicas para atel1der la Primera Parte
-.de Presupuesto de Funcionamiento .

1.617.980.000
741.420.000

34.042.552.500

120.850.000

120.a50.000

120.850.000

120.850.000

-9.301.000

111.549.000

77 ..294.444.500

18.558.423.900

58.736.020 600
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SEGUNDA PARTE - PRESUPUESTO DE CAPITAL

,:3. INGRESOS DE CAPITAL

3 . 1. De la Administrac,ión Central

.3 . 1. 1. De Rentas Generales

,,3.1.1.1. En Efectivo

29.409.051.000

22.709.051.000

1. Producid~ de la venta de vivien
das y otras realizaciones de pla
nes anteriores - Leyes 5.142, 5.303,
5.396 Y modificatoria 5.630 .... Q

2.· Parte del producido de la venta
de inmuebles. Leyes 5.362 y 5.797
Y complemelltarias .

3. Parte del producido de la explo
tación de casinos. Ley 4.588 y
modificatorias 4.769 y 4.789 "

3 . 1. Del año .
3 .2. Deuda del ejercicio anterior .

4. Producido de la venta de bienes
5. 'Contribución de Rentas ',Gles. .

",3.1.1.2. Del 'Crédito

1. Producido de la venta o caución
de títulos de la Deuda Públi'ca

:.3.2. De Entidades Autárquicas .

3.2 .2. G·C,{BE:RN'ACTON _

:3.2.2.1. 'Comisión de InvestIgación Científi
ca de la provincia de Buenos Aires

1. Contr.ibución Pres u p u e s t o de
Func'~onamiento .

"3 .2 .4. 1. Banco de la Provincia de Buenos
Aires .

1. ContribuciónPresup ti e s t o de
Fu.ncionamiento .

'·~3.2.4.2. Dirección Provincial de Hipódromos

1. Contribución Presup u e s t o d e
Funcionamiento ~

250.000.000
203.160.000

90.000.000

10.000.00n

453.160.00'1

1.000.000
22.154.891.000

6-.7no.ooo.ooo

6.700.000.000

25.913.456.000

170.908.000

170.908.000

1.681.657.000

1.392.317.000

1.392.317.000

289.340.00&

,95.238.400

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



2. Uso del Crédito .

2.1. Saldo ley 6.810 .
2.2. Producido operaciones de cré-

dito con entidades nacionales,
provinciales o privadas ..... e

3.2.5. MINISTERIO DE O,BRA8 PUBLICAS

3.2.5. 1. Dirección de Vialidad .

1. Contribución Presu p IU e s t o d e
Funcionamiento .

2. Plan de Caminos de FOlnento
AgTíeaJa .

3. Fondo de Coparticipación Fede~

ral .
4. Fondo Nacional Complementa-

rio, ley 15.274 .
5. Reintegro Rutas 33, 35 Y 226 ..
6. Contribución de Rentas Gene-

r·ales .

3.2.5.2. Dirección de la Energía .

1. Contribución Presu p:u e s t o d e
Funcjonamiento .

3.2.5.3. In~tituto de la 'VIvienda .

1. Contribución Presu p ¡U e s t o d e
Funcionamiento .. , .

2. Fondo permanente para la Vi-
vlenda 1••••••

3. Reintegros obtenidos por adju-
dicación de viviendas .

4. Reintegros de 'préstamos a coo-
perativas J .

5. 'Cuotas previas .
6. Aportes de la Nación, con afec-

ta~ión ' .
7. Aportes de la Nación - Ley nú-

n1ero 16.572 .
8. Ingresos varios .
9. Recursos de años anteriores .
9.1. Reintegros obtenidos por ad-

judicación de viviendas .
9.2. Aportes de la Nación - Ley

número 16.572 .
9.3. Saldo de reintegro A. 1. D. ..
10. Uso del Crédito .
10.1. Producido de préstamos con

entidades nacionales, provin-
ciales y jo privadas .

194.101.600

20.000.000

17-1. 101.600

23.310.170.000
_._------

16.756.370.000

10.415.404.500

66.000. OOO~

2.860.000.oon

495.000.000
50.000.000

2.869.965.500

4.423.100.000

4.423.100.000
2.130.700.uOO

1.310.735.000

1.000

11 .200'.000

7.000.000 .
1.000

,660. 000. 000
5.000.000
5.000.000

1.000
136.761.000

31.761.000

18.000'.000
87.000.000

1.000'

1.000
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3.2.6. MINISTERIQ DE BlENESTAR ~OCIAL

3.2.6.1. Instituto de Obra Médico Asistencial

1. Oontribución Presupuesto de Funcionamiento .

3.2.6. ~. Instituto de Previsión Social .

1. Contribución Presupuesto de Funcionamiento .

3.2.6.3. Instituto de Seguridad Social .

1. Contribución Presupuesto de Funcionamiento ....

3.2.8. MINIST·ERIO DE ASUNTOS AGRARIOS .

3.2.8. 1. Mercado de Hacienda de Avellaneda .

1. Contribución Presupuesto de Funcionamiento .

Recursos propios de Capital .

Contrihución del Presupuesto de Funcionamiento

ENTIDADES AUTARQUICAS MIXTAS

741.420.000

386.400.000

386.400.000

295.·600.000

295.600.000

59.420.000

59.420 ..000

9.301.000

9.301.0UO

9.301.000

7.355.032.100

18.558.423.900

PRIMERA PARTE - PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

1. C.O.R.F.O. - Río Colorado .

1. Ingresos corrientes .

1.2. Ingresos no tributarios .

117.423.000

117 .423.000~

117.423.000

1.2. 1. Recursos propios

1 .2. 1. l. Canon de Riego .

1.2 . 1. 1 . 1. Año corriente
1.2.1.1.2. Años anteriores
1 .2. 1.2. Ingresos varios ..
1.2.2. Aporte de la Provincia

96.423.000

66.423.000
30.000.000

6.000.000

102.423.000

15.000.000

Contribución al Presupuesto de Capital .

SE,GUNDA PARTE - PRESUPUESTO DE CAPITAL

1. C.O.R.F.O. - Río Colorado .

-14.234.900

103.188.100

364.735.000

1. Contribución Presupuesto de Funciona-
n1iento . 14.234.900
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2. Saldo del Ejercicio Anterior .
3. Aporte de la Provincia .

17.000.000
333.500.100

Art. 29 Fíjase en los importes que se indican a continuación~ de acuerdo'
al detalle de las partidas prin,cipales y parciales del Presupuesto de Funciona-
miento y Unidades de Inversión del Presupuesto de Capital, que figuran en
planillas anexas, que forman parte de la presente ley, el Presupuesto General
de Gastos e Inversiones para el Ejercicio Financiero 1968.

PRIMERA PARTE - P!RESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

B) GAS'TO-S:

Sección 1~ - A financiar con recursos de Rentas Generales

1 . Legislatura " .
11. Gobernación .

JI1. Ministerio de Gobierno .
1'7. Ministerio de Economía .

V. Ministerio de Obras Públicas .
VI Ministerio de Bienestar Social .

\/11. Ministerio de Educación .
VIII o J\1inisterio de Asuntos Agrarios .

IX. Organismos de la Constitución .
X. Poder Judicial .

XI. Subsidios, subvenciones y becas .
XII. Contribuciones del Estado .

XIII. D'euda Pública .
XIV. ,Crédito de Emergencia. .
XV. Crédito para ·el cumplimiento de leyes especiales .

XVI. Gastos de Ejercicios Anteriores .

16.997.000
747.526.800

20.037.075.500
4.393.382.700
5.554.714.700

14.712.010.500
35.772.473.700

2.216.846.900
726.994.50!')

3.666.060.700
1.787.306.100

33.798.683.200
2.126.64-6.900
2.200.000.000

50.000.000'
1.497.500.000

TOTAL....... 129.304.,219.200

Grupo l~ - Inversiones de la Administración Central

II. (}obernación .
I'l . Ministerio de Economía .

V Ministerio de Obras Públicas .
VI. Ministerio de Bienestar Social .

VIII. Ministerio de Asuntos Agrarios .

TOTAL

117.398.500
15.562.980.300
8.862.872.100

34.009.540.000'
111.549.000

58.664 339.90n
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SEGUNDA PARTE - PRESUPUESTO DE CAPITAL

INVERSIONES:

Grupo 19 - Inversiones de la Administración Central:

al De Rentas Generales

A N Ji: X o

1. Ltgislatura .
II. Gobernación .

III. Gobierno .
IV. Ministerio de Economía .
V. Il,linisterio de Obras Públicas .

VI Ministerio de Bienestar Social .
VII. Ministerio de Educación .. , .
VIII. Ministerio de Asuntos Agrarios .
IX. Organismos de la Constitución .
X. Poder Judicial .

XI. Reservas .
XIl. Crédito para el cumplimiento de Leyes

Especiales .
XIII. Inversiones Imprevistas " .
XIV. Deuda de Ejercicios Anteriores .
XV. Deuda Pública .

TOTAL .

Crédito
auual

9.400.000
93.358.000

1. 655 .063 .000
2.299.645.000

15.409.104.000
1. 991. 346.000
4.180.313.000

552.186.000
21.190.000

317.950.000
100.000.000

50.000.000
400.000.000

2.235.700.000
1.123.796.000

30.409.051. 000

Diferido

21.000.000
4.603.772.000
2.275.855.000

33.820.009.000
884.968.000
559.450.000

51.200.0()0
6.500.000

32.830.000

42.255.584.000

Grupo 29 - Inversiones de las Entidades Autárquicas

n. Gobernlación .
IV. Ministerio d'e Economía .
V. Ministerio de Obras Públicas .
VI. Ministerio de Bienestar Social .

VIII. Ministerio de Asuntos Agrarios .

TOTALES .

170.908.000
1. 681. 657 .000

23.310.170.000
741.420.000

9.301. 000

25.913.456.000

623 .277 .000'
30.141.827.000

230.000.00::'

30.995.10-f.000

Art. 39 Establécese para la distribución de las afectacion8s de recursos. de
terminadas por las disposiciones vigentes, los importEs máximos que a conti- .
nuación se detallan:

Artículo 17, ley 5.886 y arto 41, Ley Impositiva (T.O. 1966)
Caja de Previsión Social para Escribanos .
Caja de Previsión Social para Abogados .
Caja de Previsión Social para ProcuradoreS .
Fondo Estímulo, artículo 261, Código Fiscal (T. O. 1966) ..
Municipalidades - Participación Impuestos .
Comisión de Investigación Científica .
pirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires ..

TOTAL .

50.000.000
40.000.000'

7.500.000
5.000.000

600.000.00:}
8.162.000.000

208.000.000
8.235.900.000

17 .308 .400 .000,
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Suspéndese para el presente ejerclclO y a tales fines la aplicación d8 los
porcentajes a que se refieren las siguientes disposiciones legales: Ley Impo
sitiva (T. O. 1966), artículos 40, 41, 42, 43, 44, Y 45, ley 6.983, artículo 69 , inciso g);
üecreto-ley 7.823156, artículo 24, inciso a) y b); decreto-ley 14.713157, inciso a);
ley '5.886, artículo 17, ley 5.346, artículo 49 ; ley 5.807, artículo 69 ; decreto-ley
2.393155 y artículo 261, Código Fiscal (T.O. 1966).

Art. 49 De conformidad con lo consignado en las planillas resúmenes por
Anexo, las jurisdicciones que a continuación se indican, deberán efectuar las
sig'uientes reducciones -en el Inciso 19, Gastos en Personal, de la Sección Prime
ra del Presupuesto de Funcionamiento:

ANEXO nI Ministerio df1 Gobierno .
ANEXO IV Mic1ister~o de Elconomíla .
ANEXO V Miinisterf.o de Obras Públicas .
ANEXJO vn Mmister~o de Bducaci'ón .
ANEXO vurr Ministerio de Asuntos Agrarios .

TOTAL .

25.000.000
18l000.00ü'
70.000.000

793.QUO.000
10'.000.000

916.000.000

A tales efectos el Poder Ejecutivo, dentro de los 90 crías de promulgada la
presente, ajustará las correspondientes autorizaciones a gastar consignadas pa
ra las diferentes partidas que integran el inciso de referencia. Dicho ajuste in
cluirá la reducción del número de cargos previsto en las planillas anexas.

Art. 59 El Poder Ejecutivo realizará sobre los créditos del Pr8supuesto de
la Administración Central fijados en el artículo 29 , laseconomias que a conti
nuación se detallan y que se efectivizarán al cierre del ejercicio.

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

Sección 1~ .

Anexos 1 al X .
Anexos Varios ,

PRESUPUESTO DE CAPITAL

Grupo 10 a)

Anexo V

(Cifras en miles de pesos)

11.504.018,5

9.004. 01815
2.500.000,0

1 .000 .000,0

1.000. aoo,o

EI Poder Ejecutivo delimitará en un plazo no mayor de ciento veinte (120)
días las afectacionesprev8ntivas tendientes al cumplimiento de las eeonomías
precedentemente establecidas para el Presupuesto de F'lncionamiento. Las del
Presupuesto de Capital Anexo V las determinará el titular del Ministerio res
pectivo, quien las comunicará dentro del aludido plazo a la Contaduría General
de la Provincia. Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá redistribuir las economías
fijadas para la Sección 1~ sin alterar el total fij ado para las mismas.

Art. 69 Dentro de los noventa dias, los distintos ministerios comunicarán
a la Contaduría General de la Provincia la distribución, .por unidad de inver
sión parcial y subparcial, de las reducciones para las unidades de inversión
principales consignadas en las planillas anexas del Presupuesto de capital.

En ese mismo acto podrán redistribuir esas reducciones, afectando y desa
fectando cualesquiera de las un'dades d~ in'/ersión principales, a condición de
,~ue no se altere el total del crédito fij ado para cacra anexo.
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Art. 79 Autorizase al Poder Ejecutivo a cancelar, con recursos de Rentas
Generales del Ejercicio, los pasivos y demás obligaciones provenientes de ejer
cicios anteriores, como asi a transferir en forma definitiva fondos de éstos
.al ejercicio siguiente. Asimismo, podrá afectar los recursos de Rentas Generales
que resulten indispensables para afrontar erogaciones previstas en el Presu
puesto de Capital de la Administración General.

Art. 89 Apruébase el Cálculo de Recursos de la "Corporación de Fomento
del Valle Bonaerense del Río Colorado" por un total de ciento diecinueve mi
llones cuatrocientos veintitrés mil pesos moneda nacional ($ 119.423.000 '%) y
el Presupuesto de Gastos e Inversiones para el Ejercicio Financiero 1968, por la
-suma de cuatrocientos sesenta y siete millones novecientos veintitrés mil cien
pesos moneda nacional ($ 467.923.100 '%), que figura como apéndice del Pre
supuesto General de la Provincia año 1968, según detalle consignado en las
planillas que forman parte de la presente ley. El déficit será atendido con la
{lontribución de hasta trescientos cuarenta y ocho millones quinientos mil cien
pesos moneda nacional ($ 348.500.100 '%) prevista en el Presupuesto de Fun
cionamiento para 1968, Anexo XII, Sección 1'\ Item 5.

Art. 99 Las retribuciones de los señores magistrados y representantes de
los ministerios públicos, serán equiparadas con las que se determinen para sus
similares en el orden nacional. El gasto que origine la presente disposición,
se atenderá mediante transferencias dentro del Anexo correspondiente al Poder
Judicial y si éste fuere inSUficiente, en todo o en parte, podrá recurrirse a
cualquier Anexo del Presupuesto General, pudiendo atender los defectos que
eventualmente existieren con cargo a Rentas Generales.

Art. 10. Autorizase al Poder Ejecutivo, a fin de adecuar los planteles básicos
del Ministerio de Obras Públicas (Sección 1li-) a la nueva estructura aprobada
po! decretos 5.804167 y 10.340!67, a, reubicar a su personal (hasta 67 cargos)
dentro del régimen establecido por la ley 6.816, en clases superiores a las que
ostentaban al 31 de diciembre de 1967. Las diferencias resultantes, en caso dQ
no existir los cargos vacantes respectivos, serán atendidas con cargo a la
partida "Diferencias por escalafón".

Art. 11. Facúltase al Poder Ejecutivo a llamar a concurso para cubrir has
ta 150 cargos de fiscalizadores impositivos, destinados a la Dirección de Recau
dación del Ministerio de Economia, apartándose de las disposiciones del decreta
ley 24.0fi3/57, y cuando no sea posible afectar en forma permanente a dichas
tareas, personal estable de la Administración Provincial. Para ello, queda asi
mismo facultado a crear los cargos y a efectuar las transferencias de créditos
necesarios dentro del Presupuesto de Funcionamiento sin sujeción a las limi
taciones establecidas por la Ley de Contabilidad.

Art. 12. Los funcionarios de la Justicia y el Personal del Poder Judicial,
gozarán de una bonificación por título, de acuerdo a la siguiente escala:

1. Titulos universitarios o expedidos por institucio
nes oficiales de enseñanza, que sean equivalentes
a los que actualmente expidan las Universidades.
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a) Por titulas bloqueados por incompatibilidad
para el ejercicio profesional, con exclusión de
los que corresponden a Magistrados y Repre
sentantes del Ministerio PúJ:¡lico, cuyas remu
neraciones hayan sido equiparadas a las de sus
simHares en el orden nacional .

b) Por titulas aplicados a tareas especificas de
Ia especialidad, con arreglo a la reglamenta-
Ción que se di1cte .

e) Por titulas acreditados pQr agentes que desem
peñen tareas no especificas de la especialidad

II. Ti,tulos d~ enseñanza media, especializada o téc
nica:

a) Aplicados a tareas especificas de la especiali
dad, con arreglo a la reglamentación que se
dicte .

b) Acreditados por agentes que se desempeñ~n en
tareás nÓespecificas de la especialidad, inclu
sive bachilleres y maestros no comprendidos en
el rég'i:mendocente .

JI!. Certificados oficiales de ciclos básicos de enseñanza
media y titulas oficiales de capacitación:

a) Aplicados a tareas especificas de la especialidad.

b) Acreditados por agentes que se desempeñen en
tareas no especificas de la especialidad .

10 % sobre el sueldO',
básico con un mini
mo de $ 9.000 '%. ca-o
da uno.

$ 5.000

$ 3.900

$ 3.900

$ 2.100

$ 1.800

$ 900

Art. 13. Autorízase al Ministerio de Obras Públicas, previa intervención del
~\1inisterio de Economia, a transferir dentro del Presupuesto de Funcionamiento
del Anexo V, Sección l~, créditos del Inciso 19 , Pártida Principal 3, Parcial 2.
"Personal jornalizado" al Inciso 29 , Item 3, Partida Principal 1, Parcial 4 "Con
servación de inmuebles, obras e instalaciones".

Art. 14. Establécese unll bonificación de cuatro mil pesos moneda nacional
($ 4.000 '%.) mensuales; para el personal' jerarquizado que en los apartados do
centes del Ministerio de Educación, a excepción 'de los cor.respondientes a la
Universidad de la Provincia, revistan en las categorías que a continuación se
detallan:

Inspector General de Enseñanza Primaria Común y Enseñanza Técnica..
Director de Enseñanza Díferenciada, Especializada, Preescolar, Técnica y

Vocacional, Media y Superibr~ Artística.
Subinspector General.
Secretaribde. Ins¡jección General.
Secretario de Enseñanza.'
Asesor Docente, Pedagógico, Psicológico, Social y Médico.
Inspector Jefe de Zona.
Inspector de Enseñanza o Especialidad.
Secretario de Inspección y Jefe de Filial o secretario de Asesoría Técnica_
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Art. 15. Facúltase al Poder Ejecutivo para efectuar designaciones contenidas:
en el artíCur085 del Estatuto aprobado por decreto-ley 24.053/57, utilizando a.
tal fin hasta el 50 % de las previsionesptesupuestarias contempladS:s para' la
IntegraCión de loS cuetpoSditeetivos d'e HisEnt1-dades Autárquicas.

Att'. 16 . Autdr:zase a:l POder Ejecutivo a efectuar las designacioms de
personal docenteeri la Universidad dé ia Provincia, con' cara;eterprovisorio,
hasta tanto se realicen los correspondientes concursos, una vez aprobado el
régi'mett' respectivo;

~rt: 17. t)~ conformidad con las disposiciones establecidas en el artIculo 49,
in fine; de la ley'6,816,fíj'a:se en la suma: de ciento cuátentay tres' pesos cón
Cincuenta centavos moneda nacional ($ 143,50 '%), el valor del inódulo que
regid pára 1::1. d'eterminaciónde las retribuciones dE!! personal comprendido
é'del régimen aproba:do por lacitáda ley, para el Ejercicio 196ff.

Art. 18. El Poder Ejecutivo podrá reajustar, a partir de' la fe'cha de promul
gación de la presente ley, las retribuciones del personal de la Legislatura y de la
JU:l1ta Erectoral, eqúiparándolas con las que rigen para el personal comprendido
en el Estatuto aprobado por decteto'-'ley" 24.0531:957. acorde con las funciones o
tareas que cumplen.

Art. 19 o Autorízase al Poder Ejecutivo a reubicar al personal de la Adminis
tración en el Agrupamiento Ocupacional que corresponda según su real presta
ción de servicíos,al margen de las prescripciones estatutarias que lo rijen.

Dichas reubicaciones podrán involucrar modificaciones en: la- partida "suel
dos individuales" del Inciso' 19 , como consecuencia del traslado de los cargos
respectivos; cuando no eXistieran previsiones presupuestarias.

Las diferencias de categorías que pudieran existir para alcanzar en cada
caso la mínima del respectivo agrupamiento ocupacional, se atenderán con cargo
a la partida "Diferencias por escalafón"o

Arto 20. Facúltase al Poder Ejecutivo, a alquilar con o sin opción de compra,..
o a comprar los equipos, dispositivos y cualquier otro elemento necesario para
integrar un sistema de mecanización periférico, intercomunicado con cualquier
Sistema, destinado al' servicio de Procesamiento Electrónico de datos instalado en
el Ministerio' de' Economía para procesar tareas impositivas, centralizar la infor
mación contable de la Administración General por intermedio de la Contaduría
General de la Provincia y otros trabajos. El gasto que demande el cumplimiento
del presente se atenderá con cargo a Rentas Generales;

Cuando se deban instalar máquinas, equipos o dispositivos especiales en ju
risdicción de cualquier Dirección de la AdministraCión Central o de Entes Autár
quicos, vinculados con el sistema del Ministerio de Economía, la contratación
será dispuesta por el Poder Ejecutivo y los créditos a incorporar serán previstos:
en "los Anexos que corresponda.

Los equipos eXistentes en la Administración General que no se adapten
al sistema de centralización aludido. podrán: ser'vendidos o entregados a cuenta
de precio o dejar sin efecto el arrendamiento de }o,s_mismos.

Todos los organismos y dependencias de la Administración General deberán
,<¡uministrar la información que se requiera para el servicio de Procesamie'nto del
Mihisterio' de Economía, con la frecuencia' y en la forma que oportunamente se'
establezca.

Art. 21. Facúltase al Poder Ejecutivo a efectivizar durante el Ejercicio 1968
las incol'po:'aciones a que se refiere el artículo 32 de la ley 7.281, incorporando,
sir fuere neceso.rio, los cargos respe.ctivos en partidas individualizadas, mediante
transferencia del crédito de la :f?artida en la que estuviere" ~evistan:do el agente.
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La facultad a que se refiere el presente, alcanza al personal contratado con
:ímputación al Presupuesto de Funcionamiento.

Establécese como condición indispensable para su incorporación a partidas
:individualizadas, que el personal a que se refiere el presente y que revistaba en
los cuadros de la Administración al 31 de diciembre de 1966, haya prestado ser
vicios ininterrumpidos hasta la fecha de promulgación de la presente.

Art. 22. Facultase al Poder Ejecutivo a utilizar hasta la suma de cincuenta
.millones de pesos moneda nacional ($ 50.000.000 "Yn), en la equiparación de
sueldos que resulte de la aplicación de la ley de Sanidad. Los créditos necesarios
.para el cumplimiento del presente artículo deberán ser transferidos de otros
.créditos del Anexo VI, Inciso 19, al Item correspondiente, creándose a tal fin
un apartado especial en la Partida Principal 4, Parcial 1, pudiendo para ello
apartarse de las disposiciones de la Ley de Contabilidad.

La suma establecida precedentemente deberá cubrir la equiparación que se
resuelva por un periodo no inferior a seis meses. En el caso de que el período sea
menor, se ajustará proporcionalmente el importe de referencia.

Art. 23. Facultase al Poder Ejecutivo a suprimir y crear en el Inciso 19 del
Presupuesto General de la Provincia cargos individuales.

Las supresiones y creaciones referidas, se efectuarán por períodos equiva
lentes, no pudiendo incorporar más del 50 por ciento del monto y número de
cargos que en cada oportunidad se supriman.

Igualmente, facultase al Poder Judicial, con intervención del Ministerio de
Economía y Contaduría General de la Provincia, a efectuar supresiones y crea
ciones de cargos en las condiciones precitadas. En este caso el límite del 50 por
ciento regirá exclusivamente para el monto de los cargos que en cada oportuni
dad se supriman.

Art. 24. Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias de cré
ditos y cargos en y entre Anexos dentro de cada Inciso del Presupuesto de
Funcionamiento o del Presupuesto de Capital para el Ejercicio Financiero 1968,
sin incrementar el importe total de cada uno de los mismos, cuando ello resulte
necesario en virtud de las transferencias, creaciones y/o supresiones de orga
nismos, dependencias y servicios.

Los decretos que se dicten al efecto, deberán estar refrendados por los
señores ministros secretarios de Estado en los departamentos afectados y, por
el del Departamento de Economía, cuando así corresponda.

Art. 25. Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar designaciones (hasta 80
cargos, conforme a las previsiones presupuestarias existentes) en el Anexo IlI,
Ministerio de Gobierno, Item 7 "Dirección del Registro Provincial de las
Personas", de personal profesional, para desempeñarse como Delegado Regional,
fuera de la ciudad de La Plata y Gran Buenos Aires, sin ajustarse a las pres
cripciones del decreto-ley 24.053/:957.

Art. 26. Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar transferencias de créditos
del Presupuesto General, Primera Parte, Anexo VII y1o partidas del Ministerio
de Educación previstas en el Anexo XVI, sin las limitaciones establecidas en la
Ley de Contabilidad, cuando la partida destinada a cumplimentar al decreto
ley 11.840/963 y sus modificatorios resultare insuficiente.

Art. 27. Todos los nombramientos, designaciones y/o contrataciones de per
sonal, permanente o transitorio, que se atiendan con cargos a partidas previstas
en la Ley de Presupuesto para 1968, estarán sujetos, ineludiblemente, a lo
establecido en la ley 7.348 y su Reglamentación.
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Art. 28. Apruébanse los Clasificadores de "Gastos en Personal" y "Otros
Gastos" y del "Presupuesto de Capital" consignados en las planillas anexas,
que serán parte de la presente.

Art. 29. Apruébanse las escalas de sueldos que regirán para el personal
de la Administración Provincial y que figuran en las planillas Anexas I al VI.

Art. 30. Cuando las posibilidades financieras del Presupuesto lo permitan
podrá incrementarse la contribución del Presupuesto de Funcionamiento al de
Capital, reduciendo en igual medida el rubro "Uso del Crédito".

Art. 31. Autorízase al Poder Ejecutivo, con autorización del Banco Central
de la República Argentina, para contratar empréstitos y/o emitir títulos o bo
nos de la deuda pública, con intervención del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, que actuará como agente financiero del Gobierno, hasta la suma de seis,
mil setecientos millones de pesos moneda nacional ($ 6.700.000.000 n;~), con des
tino a la atención de las obligaciones de la Administración General. Las con
diciones de emisión, serán establecidas por el Poder Ejecutivo; se fijará la
duración del empréstito, la forma de amortización y pago de intereses. En todos
los casos, los intereses estarán libres de todo impuesto provincial, presente o
futuro, y del impuesto a los réditos, de acuerdo con el artículo 19 de la ley
11.682 (Texto Ordenado 1960 y sus modificaciones).

Para la cancelación de las operaciones que se realicen se efectuará espe
cialmente en garantía el Impuesto a las Actividades Lucrativas, mientras que
los remanentes necesarios se tomarán del producido de otros impuestos provin
ciales no comprendidos por afectaciones autorizadas por disposiciones legales,
dentro de la limitación que establece el artículo 51 de la ley 6.757.

Art. 32. Facúltase al Poder Ejecutivo para incorporar a los cuadros perma
nentes de los distintos regímenes estatutarios, en cargos equivalentes a la
categoría y clase mínima del respectivo agrupamiento, al personal técnico,
administrativo, obrero y de servicio que al 31 de diciembre de 1967 prestaba
servicios en el Hospital "Saturnino Unzué" de Veinticinco de Mayo, institución
que por imperio del decreto 197/68 pasó a depender del Ministerio de Bienestar
Social, siempre que tales empleados acrediten una actividad ininterrumpida en
dicha entidad, no menor de un (1) año.

A tales efectos podrá atender sus retribuciones y las del "Personal com
prendido en la carrera hospitalaria", conforme a las modalidades establecidas.
para el ingreso a la misma, con cargo a la partida prevista a tal efecto en el
Anexo VI, Sección P, Inciso 19 , Item 3, Objeto Genérico 1, Partida Principal 3
Parcial 1, Apartado B del Presupuesto de Funcionamiento, incorporando en el
próximo ejercicio, los cargos individualizados respectivos.

Art. 33. Autorizase al Poder Ejecutivo a adecuar el texto de la ley 6.757
mediante la incorporación de un nuevo ordenamiento de las modificaciones y
disposiciones permanentes contenidas en las leyes 7.003, 7.209, 7.281 Y cualquier
otra disposición legal que subsista a la fecha y la supresión de los articulas
derogados por leyes posteriores y/o la cita de ést03 en el texto de aquellos que
deben mantener su vigencia. En el decreto que se dicte, se dejará constancia
del origen legal de las normas que conformarán el texto ordenado como así
también de la adecuación de citas que se realice y de las disposiciones que se
supriman con motivo de hallarse derogadas.

Art. 34. Los importes consignados en la planilla V Anexa, representan el
total de la retribución de los funcionarios que figuran en la misma, debiéndo
seles adicionar el salario familiar que a cada uno corresponda según las dis
posiciones vigentes en la materia.
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Art. 35. Facúltase al Poder Ejecutivo a reajustar el Presupuesto de Funcio
namiento -Inciso 19- Gastos en Personal, incorporando en los distintos anexos,
dentro de la Partida Principal 2, Sueldos Individuales, en un apartado especial,
créditos destinados a atender las retribuciones del Agrupamiento "Perspn.al no
Escalafonado", cuyas pré)staciones se regirán por la ley especial respectiva. Los
importes necesario¡; s!'! tomarán de la Partida Principal 3, Retribucipnes Globales.

Art.36. La.·Pllblicidad del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, será
contratada -'~ri:'todQ!5 los casqs- por interrp.edio de la Secretaría de Prep.sa,
Difusión y Retaciones Públicas de la Gobernación, con la excepción de la Fisca
lía de Estado, en cuanto a edictos y avisos de remates que deban publicarse
por orden judicia!.

Art. 37. Los ascensos estatutarios del personal de la Administración, se
liquidarán con efectividad al día 19 de enero de 1968 o de acuerdo con las
fechas que establezcan los respectivos regímenes.

DISPOSICIONES PERMANENTES

Art. 38. Las remuneraciones mínimas para los empleados menores de 18
años, que se desempeñen en cargos individualizados del Presupuesto, se fijarán
en base a porcentajes sobre los sueldos mínimos vigentes en cada jurisdicción
o régimen conforme lo establezca la reglamentación que expida el Poder
Ejecutivo.

La reglamentación establecerá también la oportunidad de los ascensos y/o
promociones en cada escala que se fije por edades y los requisitos para la im
putación respectiva.

A partir del mes siguiente a aquél en que el agente cumpla 18 años de
edad, el Poder Ejecutivo podrá promoverlo a la categoría mínima correspon
diente, en calidad de personal transitorio. En esta situación el agente revista
rá durante un año, al cabo del cual, el Poder Ejecutivo determinará su
incorporación al régimen estatutario correspondiente o decidirá la prescin
dibilidad de sus servicios.

Art. 39. Suprímese la Cuenta Especial creada por ley 7.283 "Régimen d.e
Amparo para Enfermos Tuberculosos". Las finalidades previstas en la citada
ley, serán atendidas con los créditos que contemple al efecto el Presupuesto
General (Sección 1'!- y Grupo 19 a).

Art. 40. Sustitúyese el artículo 39 de la ley 6.217 por el siguiente:

"Art. 39 Autorízase al Poder Ejecutivo a conve;lir con los municipios
que tengan playas y/o riberas marítimas, fluviales o lacustres, la admi
nistración ylo explotación de las mism8.s y el otorgamiento de participa
ciolles sobre 81 producido total o parcial de tasas o derechos que se per
ciban por permisos o concesiones de uso, pudiendo incluir los convenios,
la compensación de los cánones correspondientes por las inversiones en
obras e instalaciones efectuadas por los municipios o por terceros, así
también como la transferencia a los municipios del personal de la admi
nistración pública provincial que estuviere afectadc· a las actividades o
servicios que tengan relación con las zonas que sean objeto de los res
pectivos convenios".

Art. 41. Reemplázase la palabra "Carrera" por "Agrupamiento", en los
artículos 49 y 59, 89 a 17 inclu¡;ive, 20 a 22 inclusiv2, 34, 47, 50 Y 85 del Estatutc
aprobad,; por decreto-ley 24.053/57.

El Poder Ejecutivo confeccionará el texto ordenado resultante y procederá
a hacer similares reemplazos en la Reglamentación, para adecuarla a la ley.
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Art. 42. Incorpól'ase al artículo 36 del decreto-ley 3.625/56 la siguiente
<di~posición:

"La bonificación por función de Director de Hospital .para los casos
en que se establezca una jornada de 8 horas diarias. se incrementará en
un 150 % sobre el sueldo de grado".

:Art. 43. Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen adminis'"
-tr-ativo fspecial para los trabajos penitenciarios dependientes de la Dirección
de Establecimientos Penales, estructurados sobre la base de la ley 5.978.
nA tal fin delimitará los créditos presupuestarios respectivos dentro del

'total autorizado para el Item correspondiente de la primera y segunda parte
·del Presupuesto General.

Art. 44. A los efectos de poder determinar el resultado de la explotación,
todos los organismos de la administración general que tengan carácter de
·empresa y/o que presten servicios de cualquier naturaleza a otros organismos
de. la administración general o a terceros deberán facturar el servicio que
l'restanaun.enaquellos casos en que la prestación sea sin cargo.

El Poder Ejecutivo determinará el sistema a aplicar con el fin de cum-
plimentar lo _prescripto .precedentemente. .

Art. 45. Sustitúyese el texto del artículo 43 de la ley 7.281, por el Siguiente:
• '.- • J.-

"E::¡tablécese para el personal comprendido en el Estatuto que rige
para la Dirección de Establecimientos Penales, una bonIfica'ción l'lspeGial
cuyos montos determinará el Poder Ejecútivo, quedand,oéste facultado
a adecuar los importes fijados en el respectivo Anexo, Inciso e Item,
dentro de las previsiones presupuestarias".

Art. 46. El Presupuesto contemplará, dentro del Anexo "Contribuciones
del Estado", un crédito especial a favor del Instituto de :Previsión Social de
la Provincia, representativo del importe equivalente al aporte patronal que
corresponda sobre las remuneraciones del personal de la Administración Cen
tral, el cual no podrá ser afectado para transferenci.as de partidas.

La Provincia efectuará los aportes efectivos por este concepto a favor
del mencionado Instituto, hasta la concurrencia del monto necesario para
satisfacer las prestaciones mensuales a cargo del mismo, afectando el crédito
-precedente cuando la suma representativa del aporte personal resultare in
sufIciente.

Limítase la obligación del Estado como empleador r., la asistencia finan
ciera que resulte por aplicación de lo estatuido en este artículo, a cuyo efecto,
suspéndese toda disposición que se oponga al régimen previsto en la presente
norma.

Art. 47. Modificase la ley 5.425 en el único sentido de establecer que las
prestaciones a cargo del Instituto de Previsión Social serán reajustadas a
partir del 19 de enero de 1968, sobre la base de un coeficiente de actualiza
ción anual (a fijar por el Poder Ejecutivo).

Art. 48. Autorízase al Instituto de Previsión Social a convenir con la Pro
vincia las condiciones en que se le hará efectiva la deuda que ésta mantiene
únicamente hasta el monto que signifique la deuda a favor de los beneficiarios.

El Instituto deberá anular los créditos que pretendiera a su favor por
encima de lo que' resulte del convenio.

Art. 49. Autorízase al Ministerioq.e Obras Públicas para contratar mediante
concurso o compulsa de precios, cuando casos de urgencia así lo justifiquen
los trabajos de ampliación, refección y/o conservación de establecimientos
.educacionales que funcionen en locales fiscales, cedidos y/o alquilados, sin
la exigencia de la inscripción en el Registro de Licitadores, establecida en

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



la Ley áe Obras Públicas. El límite de inversión de dichas obras no podrá.
exceder de cinco millones de pesos moneda nacional ($ 5.000.000 %), por edi
ficio fiscal y de doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 250.000 "Yn)
con cargo al Fisco, por edificio cedido o alquilado.

Art. 50. Establécese que la efectivización de las contribuciones de Rentas
Ge~erale¡; previstas en el Anexo XII "Contribuciones del Estado" a favor de
Entidades Autárquicas, que no estén destinadas, conforme al concepto de la
partida respectiva, a cubrir gastos específicamente predeterminadas, queda.
Hmitada hasta el monto necesario pata cubrir las erogaciones correspondientes
al ejercicio y por el importe que exceda el monto de los recursos propios de
cada entidad. Asimismo, facúltase al Poder Ejecutivo con intervención del
Ministerio de Economía a limitar, hasta el monto necesario. para cubrir las
erogaciones reales que se liquiden en el ejercicio, las contribuciones de Rentas
Generales previstas en el Anexo precitado a favor de dichas entidades, desti-
nadas a cubrir gastos específicamente fijados en la respectiva partida. Lo'
establecido en el presente artículo será también de aplicación para los impor
tes que, correspondientes al Ejercicio 1967 y anteriores, aún no hubieren sido
efectivizados y/o transferidos.

Art. 51. Ratifícase con fuerza de ley el decreto 13.792 de fecha 22 de di
ciembre de 1967.

Art. 52. Derógase el artículo 60 de la ley 7.209; artículo 34, ley 7.003; ar
tículo 17, ley 7.200; articulo 19, inciso C), ley 6.239. Derógase asimismo, toda
ctra disposición que Se oponga a la presente.

Art. 53. Cúmplase, comuníquese, dése al Registro y "Boletín Oficial" y'
archívese.

IMAZ.
H. K. BRENNER.

Registrada bajo el número siete mil trescientos setenta y dos (7.372).

H. K. BRENNER.
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